
 

 

NOTA INFORMATIVA FUNCIONARIOS DE NUEVO INGRESO 

 

 

CONSULTA DE FUNCIÓN PÚBLICA SOBRE LA TOMA DE POSESIÓN PARA NUEVO 
INGRESO, CUANDO HAY IT, PERMISO O LICENCIA VIGENTE 

 

Por la Subdirección General de Acceso y Promoción del Personal de la Administración 
de Justicia del Ministerio de Justicia se ha dado traslado de la respuesta a la consulta 
formulada a Función Pública sobre la toma de posesión como funcionario de carrera en 
situación de incapacidad temporal, de la que se resalta el siguiente párrafo: 

 

“De este modo, es la interesada la que puede optar, bien por tomar posesión y pasar a 
disfrutar de la licencia por incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, o permiso 
por parto, según proceda; o bien, solicitar que se estime una situación de fuerza mayor 
(que se corresponde con el artículo 29, segundo párrafo del RD 1451/2005, de 7 de 
diciembre), previéndose entonces que el cómputo del plazo posesorio se inicie o, en su 
caso, se reanude, cuando finalice la situación de incapacidad temporal derivada de la 
gestación o el permiso por parto”   

 


